
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00839-00 (pago directo)  

 

En apoyo de lo previsto en el artículo 286 del CGP, se dispone corregir la 

providencia que precede – 5 de marzo – en el sentido de indicar que la placa del 

automotor objeto de esta acción corresponde a DBI-290.  

 

Por Secretaría procédase conforme lo ordenado en el mencionado proveído. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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